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Quito, D.M., 20 de abril de 2020

Asunto: Se remite Hoja de Ruta Participativa para la construcción del Proyecto de Ordenanza de
Accidentes Geográficos.
 
 
Señor Arquitecto
Rafael Antonio Carrasco Quintero
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
Juan Carlos Avilés Aguirre
Secretario de Ambiente
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Cesar Rodrigo Diaz Alvarez
Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento a la Resolución Nro. 023-CUS-2020 de la Comisión de Uso de Suelo, remito a
ustedes la Hoja de Ruta participativa para la construcción del Proyecto de Ordenanza de Accidentes
Geográficos, en la cual se han tomado en cuenta actividades considerando que el análisis requerido
por la Comisión a través del modelamiento de la información disponible del Distrito Metropolitano
de Quito y a su vez, con el fin de poder contar con una herramienta integral, se incluyen aspectos
bajo un enfoque de Cuencas Hidrográficas. 
 
Con lo expuesto, solicito su revisión, observaciones en el caso que hubieren y/o aprobación previo a
dar inicio a las actividades planteadas. Cualquier coordinación favor realizar con Lola Jiménez a
través del correo electrónico lola.jimenez@quito.gob.ec, telf.: 0999226235. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Tomás Braulio Neacato Linzano
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO   
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Anexos: 
- resolución_no.023-cus-2020_ORDACCIDENTES.pdf
- hoja_de_ruta_participativa_accid_geo_1.docx

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Lola Benilda Jimenez Calderon  lbjc DMC-GEO  2020-04-08  

Aprobado por: Tomás Braulio Neacato Linzano  tn DMC  2020-04-20  
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